
O R D E N A N Z A   N°   5932 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Establézcase la subdivisión del barrio “Puerta de la Quebrada” de la 

siguiente manera: 

 

                               Puerta de la Quebrada: delimitado por la Av. Ramírez de Velazco, y 

las calles Sagrada Familia, Vilcapugio y Ruta Provincial 75. 

 

                              Quebrada Norte: delimitado por la calle Vilcapugio, Av. Ramírez de 

Velazco, las calles Pasco, Bravo Tedin y Av. San Francisco, 

incluyendo las manzanas N° 264 y N° 74. 

 

                              Quebrada Sur: delimitado por la Av. San Francisco y las calles 

Suipacha, Curuzú Cuatiá, Arequito, Pichincha, Proyectada, Sagrada 

Familia y Vilcapugio.  

 

ARTÍCULO 2º.-  Dispónganse la colocación de la señalética correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los un día del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno. Proyecto presentado por la 

concejala Viviana Díaz-  

 
  

Ref.: Expte. Nº 11783 -C -21.- 

 

 

 

 
 

    Dr. Gonzalo Villach                                                       Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                     Viceintendente  


